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PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2026

Que se integra en el capítulo V de las Bases de Ejecución del Presupuesto

PREÁMBULO

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, tiene carácter básico, por lo 
que todos los Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones deben aprobar su 
correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones.

Téngase en cuenta la disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 
de  noviembre,  en  la  que  se  establece  que  los  Planes  y  programas  relativos  a 
políticas públicas que estén previstas en Normas legales o reglamentarias, tendrán 
la consideración de Planes Estratégicos de Subvenciones siempre que recojan el 
contenido previsto en el artículo 8.1 de la ley 38/2003.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, supone un paso 
más en el proceso de perfeccionamiento y racionalización del sistema económico. 
Uno de los principios que rige la Ley es el de la transparencia que, junto con la gran 
variedad de instrumentos que se articulan en la Ley, redunda de forma directa en un 
incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto público 
destinado a subvenciones. En este sentido, una mayor información acerca de las 
subvenciones mercado, además de facilitar la complementariedad y coherencia de 
las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de 
solapamiento. Para mejorar la eficacia, se prevé en la Legislación que se proceda a 
elaborar  un Plan Estratégico de Subvenciones,  de carácter  anual  y  con carácter 
previo al nacimiento de las subvenciones o los convenios de colaboración que la 
Corporación pueda celebrar con Fundaciones sin Ánimo de lucro, en los términos 
previstos en la Ordenanza General de Subvenciones. Por ello, este Ayuntamiento 
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones cuyo articulado figura a continuación.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO  1.  El  establecimiento  de  subvenciones  por  este  Ayuntamiento  se 
ajustará a lo previsto en el presente Plan.

ARTÍCULO 2. El  establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este 
Plan  requerirá  la  inclusión  de  las  consignaciones  correspondientes  en  los 
Presupuestos  municipales  de  cada  año  y  la  aprobación  de  las  Ordenanzas, 
convenios y/o acuerdos que contengan las bases reguladoras de su concesión.

ARTÍCULO  3. El  establecimiento  de  subvenciones  queda  supeditado  al 
cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad  presupuestaria,  por  lo  que  las 
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